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LLAMADO A LISTA 
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CONSIDERACION Y APROBACION DEL ACTA NUMERO 19, 
CORRESPONDIENTE A LA SESION ORDINARIA DEL DIA 
28 DE SEPTIEMBRE DE 1993, PUBLICADA EN LA GACETA 

DEL CONGRESO NUMERO · . . . DE 1993. 

I I I  

VO'I'ACION DE PROYECTOS DE.LEY 
EN SEGUNDO DEBATE 

PROYECTO _ DE LEY NUMERO 155 DE 1992. SENADO: 204 DE 
1992. CAMARA. 

(Acumulado con los Proyectos. de ley números 194 de Hl90, ·49 
de 1992" 52 de l!*l2 y 215 de 1993.) 

TITULO: 

"Por la cual se crea el Sistema de Seguridad Social Integral y se 
adoptan otras disposiciones". 

Ponente para Segundo Debate: 

Honorable Senador ALVARO URIBE VELEZ. 

PUBLICACIONES: 

SENADO: Proyecto publicado en la Gaceta número 87 de 199·2. 

AUTOR: 

Ponencia para primer debate publicada en la Q-aceta 
número 130 de 1992. 

·Ponencia para· segundo debate publicada en la Gaceta 
número 254 .de 1993. 

Señor Ministro de Trabajo y Seguridad Social, doctor 
LUIS FERNANDO RA:MIREZ ACUÑA. 

. 

LECTURA DE PONENCIAS Y CONSIDERACION 
DE PROYECTOS DE LEY EN SEGUNDO DEBATE 

PROYEC'.110 DE LEY NUMERO 126 DE 1992. SENADü. 

TITULO: 

"Por la cual se crean el Fondo Nacional de Regalías, la Comisión 
Nacional de Regalías, el Comité Nacional de Piedras Precios3:S· y 
la Oficina Unica de Registro y Explotación de Piedras Preciosas,· 

se regula el derecho del Estado a percibir reg·alías por la ex:plo
tacfón de recursos naturales no renovables, se establecen las reglas 
para su liquidación y distribución y se dictan otras disposiciones". 

Ponentes para Segundó Debate: 

Honorables Senadores SALOMON NADER NADER, J.AIRO 
CALDERON SOSA, 'AMILKAR ACOSTA MEDINA y JORGE 
EDUARDO GECHEN TURBAY. 

PUBLICACIONES: 

SENADO: Proyecto publicado en la ·Gaceta número 42 ele i992. 

AUTOR: 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
números 67 y 108 de 1993. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaoota 
número 176 de 1993. 

Señor Ministro de Minas y Energía, dpctor GUID9 
NULE Al\'IIN. 

. *  * * 

PROYECTO DE LEY NUMERO 127 DE 1992. 
(Acumulado con el Proyecto de ley número 211 de 1992.) 

TITULO: 

"Por la cual se establece el régimen para la genei'ación, inte:iico� 
nexión, transmisión y distribución de electricidad en el terl"itolio 
nacional". 

Ponentes para Segundo Debate: 

Honorables Senadores HUGO SERRANO GOMEZ, Al\HLKAR 
MEDINA y GUSTAVO RODRIGUEZ VARGAS. 
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PUBLICACIONES: 

SENADO: · 'Proyeéto publicado e1Í. la Gaceta número 50 de 1992. 

·.Ponencia para primer debate publicada en la· Gaceta 
número 135 de 1993. 

Ponencia para Segundo Debate y texto definitivo 
publicaqos _en la Gac�t� número 320 �e 1993. 

AUTOR: Señor M�nistro de 'Minas y Energía, doctor GUIDO 
NULE AMiN. -

* * * 

P:ij.OYECTO _DE LEY NUMERfLS.3 DE· 1992. SENADO. 

TITULO: 

"P,or ·Ia cual _se ·_dí�tan. dis'pgsiciones para_ la seguridad del 
periodista". 

Ponentes para Segundo debate: 

. Honorables Senadores ALFONSO ANGARITA BARACALDO y 
F ÁBJIO V ALENéIÁ COSSIO. -

, 

PUBLICACIONES: 

SENADO: Proyecto publicado en la Gaceta número 83 de 1992. 

AUTOR: 

Ponencia par.a primer debate publicada en la Gaceta 
nlímero 41 de 1�93. 

Ponencia para Seg-undo Debate y pliego de modifica
ciones pubJicados en: la Ga�eta número 41 q.e 1993. 

rÍortoráJ:>le Senadoi· -GUSTAVO DAJER CHADID. 

* * * 

PROYECTO DE L·EY NUMERO 352 DE 1993. SENADO� 227 
DE ll.993. éÁÍHARA� . 

· TITULO: , 

"Ppr la cu.al la Nación se·asocia afa celebración' de los noventa años 
del P.obl11do de Ro:z;o, 1W1 .. U'l�CÍ¡)io .de Palmfra; pepartamento del YalJe 
deJ .pauca, i·inde homenJ1je a Ja. cbmunidad campesina qe la región,- . 
se .. 9;rilen:.i, la construcción del acueducto regional y se dict�n otra;'.! - , 

· di�ppsiciones". · 

p¿nente para Segundo Debate: . 

Ho.t1-9��able ��mador RA:Ul.. HE:RN:AN VIC'I'.Off.I,A PEREA. 

PUBLICACIONES: 

SENADO: Proyecto publicado en'la Gaeeta número 128 de 1993. 

Ponencia para Primer Debate publicada ep la Gaceta 
número 299 de 1993. · 

Ponencia ·para Segt1ndo Debate publicada en la Gaceta · 
número 306 de 1993. 

AUTORES: Hon�rable Representante MIGUEL MOTOA J{URI y 
señor Ministro de Hacienda y Crédito Público,._ doctor 
RUDOLF HOMMES RODRIGUEZ. 

* *' * 
PROYECTO D;E LEY NUMERO 236 DE 1992. SENADO._ 62 DE 
1992. CAMAR4. . . . . . 

TITULO: 
"Por la cu.al se crea la Lotería 'La .Samaria' en el Distrito Turístico, 
Cultural e Históri�o de Santa Marta". 

Ponente -pa1>a Segundo Debate·: ·· 
. Honorable Senador JOSE·IGNACIO DIAZGRANADOS A.-
PUBLICACIONES: 

SENADO: Prayecto publicado en la Gaceta número 66 de 1992. 

Ponencia para Primer· Debate publicada. en la Gaceta 
número 215 de 1993. · 

Ponencia para'::)·egundo Debate publicada en la Gaceta 
. núrner9 315 de 1993. · 

AUTORES: Honorable Representante JUAN CARLOS VIVES 
MENOTTI y señor Ministro de Salud, doctor 
GUSTA YO ·DE ROUX. 

I V  

PROYECTOS DE LEY OBJETADOS POR EL EJECUTIVO 
·(Con i�1fo_r�e. de ComisióI_I.) · 

PROYECTO DE LEY NUMERO 149 DE 1993. SENADO. 205 DE 
1992. CAMARA. 

TITULO: ,.. 

"Por la cual· se expide el ·_El:itatuto General de la Contratación 
Pública". 

V .:: . 

NEGOCIOS SUSTANCIADOS ·:pOR LA PRESIDENCIA. 

V I  

LO QUE PROPONGAN LOS HONORABLES SENADORES 
Y LOS SEÑORES MINISTROS DEL DESPACHO. 

El Presidente, 

El Primer-Vicepresidei:ite, 

El Segundo Vicep;resilitmt�, 

El Secretario General, 

JORGE RAMON ELIAS NADER 

ELIAS ·ANTONIO MATUS TORRES, 

DARIO -LONDOÑO .CARDONA: 

-PEDRO PUl.V.[AREJO VEGA 
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por la cual se reg·la.menta 1a adecuada y efec
tiva participación de la mujer en los· ·niveles 

· decisorios de las diferentes Ramas y Organos 
del Poder Público, de confor�idad con los 
artículos 13, 40 y 43 de la Consti_tución 

Nacional, y se dictan otras normas. 

Artículo 19 1',inalidad. La presente ley tiene 
como finalidad crear los mecanismos legales 
para que las autoridades le 'den cumpdimiento 
a la adecuada v efectiva participación de la . 
muj'er en todos los niveles de Jas diferentes 
Ramas y Organos deL Poder Público, ·y pro- '. 
muevan esa participación en las instancias 
de decisión de la sociedad civi!l. 

Artícuio 29 Con_cepto de máximo nivel deci- º· 
sorio". Éntiéndese por máximo nivel décísorio 
ei cargo cíe mayor ]erarquía en las énti�ades . 
de ·1as Ramas y/ Organos del Poder Púib:Uco, · 
en IJ.cis niveles nacional, departamental, regio-
nal, 1ciistr.Lta.1 y niunicipal. _ _ 

Artículo 39 Con:c·epto de otros niveies d'eci- . 
sorios. Entiéndese por otros niveles decisorios 
o cargos de decisión aquelíos de líbre norrihra-·: 
miento y remoción de la Rama Ejecutiva, del 
persónál admini8'trativo de la Rama. Legisla
rtiv:a, y de los demás Organos del Poder Público, 
diferentes de los contemp'lados ·en el artículo -
anterfor, que dentro de la respectiva organi
záción tienen cerno función la forrriula:Ción, -

. planeación, dirección, coordinación, ej ecuciÓn . 
y control .de las acciones y políticas dél Estado · 
en lós niveles nacional, departarrienta!l, regio
nai, distrital y municipal. Se incluyen fam.- -
bién dentro cle··es,ta; denominación los cargos·. 
de libte nombramiento y remoción de la Rama 
Jurisfüccional. 
. Artíc:uló 49 Partici11ación efectiva de la mu.
jer. La participación efectiva de 1a mujer en · 

· lo's niveles del Poder Público definidos en '1os 
artículos 29 y 39 de la presente ley, deberá ser· 
aciecuadá y equitativa. · 

Pata aplicar lo di.SpUesto en este artículo, 
se observará el siguienté procedimi�nto: 

a) A partir del primero ( 19) · de enero de 
1994, mínimo el quince por ciento (15%) de 
los cargos de máximo nivel decisorio, de que ,. 
trata el artículo 2'.1, serán desempeflados por 
mujeres. 

A partir del primero ( 19) de eriero de 1995 
e� porcentaje anterior se increméntará·anua•l-, 
mente en un .·cinco por .ciento (5%) , hasta. 
alcanzar_ como mínimo el treinta por ciento 
'(30%f de participación femenina eri el año· 
de 1997; 

· 

_ b) A partir del primero (l9) de enero de 
1994, mínimo el veinticinco por ciento (25%) . 
de los cargo.s de otros niveles decisorios, de 
que trata ei ·articulo 39, serán desempeñados· 
por mujeres. 
, A partir del .primero ( 19) de enero de 1995, 

el potcentaj e anterior se incrementará anual
mente en un cinco por ciento (5%) , hasta 
alcanzar el cincuenta por ciento (50%) de 
participación femenina en el año 1999. 

Parágrafo. El -i-ncumplimiento de esta dis
posición será causal· de mala cqnducta por 
part8 de lft autoridad nominadora, que será 
sancionada de acuerdo con las di.sposiciones 
legales. 

· · 
Articulo 59, Excepción. I_,o dispuesto en-el 

artícu!lo anterior no se aplica a los cargos· 
pertenecientes a la Carreria Administrativa,· 
Judiciaf u otra¡s carreras especiales, en las que· 
el ingre.so, perma·nencia y ascenso se basan· 

· exclusivamente en el mérito. 
.' 

Tarn poco se. aplica a los cargos de elección 
y a los que se proveen por el si,stema · de 
ternas o listas. 

Artículo 69 Nombramiento por sistema de 
te:rrias y listas. Para el nombramiento en· 1os 
carg0s que deban proveerse por el sis•tema-de 
ternas, se deberá incluir, en su integración, 

·por lo menos eLnombré· de una mujer. 
· Si la terna debe ser integrada por más de 

una entidad o persona los nominadores debe
rán concertar entre sí, para dar cumplimiento 

· a ,la p;resente _ dispo8'icÍóii. 
Las petsónas ·encargadas de elegir tendi�án 

en cuenta para este éfecto el número· de · 
car·gos que confoóüari el órgano o corporación 
respéctivo, buscando que en su integración se 
ctim:pla la partiCipaeióh igualitaria de hom
bres y mujeres. 

:Pa:�a la designación en lo's cargos que deban 
proveet:fe por el sistéma: de listas, quien ela
l:wra la .lista iíiclU:irá .mujeres y' hombres 
.c0:mo candi.datos en Ígúal proporción, y quien 
elige', mientras se obtiené el treinta por ciento 

· (30%) dé participación fémenina entre los 
mfefubros que conformén el- órgano o corpo
ración, obligatoriamente noinbratá a una 
mµjet. · 

_, 
Él incumplimiento de esta disposición será 

causáif de · inaia conducta por parte de la 
autof.idad nominadora, qüe será sancionada 
de ·acuerdo con las disposíciones legales. 

Artículo 79 Participación en los procesos 
de selec_ción. En.los casos de ingréso y ascenso 
en ia Carrera Adminfatrativa o en cualquiera· 
de los sistemas especiales de ·carrera, para_ 
fas d'Íferentes E.a:más y Otganos del Poder 
Púbiico, en que fa selección de pernona'l .se 
:hace rriédiarite la rea:lÍZación y calificación 
de' p'ruéil:>a:s, será oblígatotia la partícipación 
qe mujeres como· intégralites de las autorida
des · encargadas de , evaluar y calificar tales 
prut)bas. 

A:rtículo · 89 Información sobre· oportunida
des dé'. tfa_ljajo. Ei Departamento Administra.- · 
Wro dél Servicio c'ivil enviará a las institucio
nes de educación superior información sobre 
los .cargos a proveer en la· administración 
.pública y los requisitós exigidos para desem,. 
péñaítlos. 

Periódicam_ente deberá· actualizar esta in
formactón, de acuerdo con las oportunidades 
de. vinculación que se vayan presentando. 

El incumplimiento _de esta disposición será 
sancionadn con_ la destitución o la pérdida 
del empleo, según el caso, de las autoridades 
encargadas cj.e adelant�r tales funciones. 

Artíci11o 99 Promoción de la participación 
fénienina eh la _esfera privada. ,La Consejería 
para la Juventud, ia Mujer y la lt,amÍ!lia, i:le 
la Presidencia de la República y er Ministerio 
cte· Educación desarrollarán, entre otras me-· 

. dictas ten.di.entes a promover la parÜcipación 
de la mujer en las instancias de decisión de 
la sociedad ci vH, las sigui en tes: 

-

a) Realiz:ación de estudios y encuestas a 
mujeres directivas, para establecer •los princi
pales problemas que éstas han encontrado en· 

· su desarrollo prOfesional; , , 
b) Realización de seminarios y debates con 

responsables de lM empresas, direc.tivas y ex
pertqs en la promoción y participación de !la 
mujer, para informar las ventajas y la conve
nie:hcia_Jle incluir mujeres en-lós órganos de 
dirección; · 

c) Realización de estudios y difusión de ma
terial nacional e internacional que traten 

L .E Y 

temas relativos ·a técnicas de administración 
y liderazg9, y estrategias para la rnejor g�es
tión de lps recursos humanos femenin!')s; : 

d) Suscripción de acuerdos con las empre
sas. que lo deseen, para el estudio y análisis 
de sus plantas de personal. en orden a des

. arro!llar planes de actuación concre,tos des
- tinados a eliminar los obstác·u10:,; que encuen

tran las mujeres en el desari·ono de su carrera 
profesionail; 

e) Elaboración de una base de datos que 
contenga las ·hojas de vida de niuj eres dir,ec-

. tivas y preciirectivas en el sector empresarial, 
para que pueda ser consultada por las inst_an
cias dtrectivas que busquen candidatas. para 
ocup·ar las vacahtes que.se produzcan. 
· ,ArtlcÜlo iO; Elaboración y ap1'obac�ón ·del 
Plan Naciona,f de PromoCión y Estímulo a la 
Müjer. Conío· complemén:to de lo dispu:esto: en 
la prC:seIJ,te ley; la Presidencia de la República, 
dentro .de un término J;l.O mayor de seis ·(6) -
mese� c·ontados a partir de su vigencia, di.se-

' ñará las e.<;;t·rategias, programas y pfoyeetüs 
que coústítúyan el plan para promover y,:es
tíniular el. desarrollo íntegral. de la mujer 
como mie!l\1bro fundamental de la sóéiédad, 
y a:doptara -·él plan apropÍándó en ei Presu
pues;to Ni:u�Joria'l los recursos necesarios f5'.ara 
la ej ecucióli _del mismo. 

.Para estos efectos se dispondrá lo neces�rio 
a -fin de q.lie en el diseño del plan int�rv.en
gan las organizaciones no gut>ernament�les 
espe�ia.lizadas �n la promoción-de la ·mujer, 
y una comisión de dos Senadores y dos Re
preséptantes. mujeres. 

Articulo 11. Instrumentos básicos del l'lan 
Nad._onal de:�lfromoción y Estímulo a Ia·J,Wti;fer. 
Ei plan contp,!1drá como instrumento� l.:iásicos, 
de·-carácter ·obligatorio, para alca:nzar los ·ob
jetivos men_cionados, los siguientes:· 

,a) É°ctucación a los colombianos en·'. 11a 
igu:;i;ldad de-sexos y promoción de los valores 
f·émeninosc; · . ' -

b) Dispósicüón· de canales efectivos de as·is-
tencia técñiba; - , 

c) ·capaéiiación especü;tlizada a la nfüj er 
en· el Jictei·azgo y la iniciativa privada.; 

d-) Edilcacion para .1la igualdad. . 
.:Parágra:fo.·-:Para el desarrollo de los instru

mentos contéinpiados en los literales. a) y d) 
se pfopéncterá por níéj orar la crulídad .de la 
educaci,ón mediante contenidos y práctícas no 
sextsfas, qU:e promuevan la formación dé-hom
bres y. müjáes para: compartir tareas� de_ 
hogar y de crianza:_ así mísmo, se eliminarán 
lb's textos escolares 2on. contenidos discrimi
natorios y ·s� ·ciara, atención especial a los pro
gramas de aUabetizac�ó:h dirigidos a ia po
blación femenina, promoviendo la educación 
sin desigualdad. 

Art,ículo 12. Plánes departamentales y mu
nicipales ele promoeión y estímulo a la mujer. 
Los gobernadores y .los a!lcaldes prepararán 
planes departamentales o municipmles de pro-

- moción y estímulo a la mujer, los qU:e serán 
presentados para ante la· reispectiva corpora.
ción ·_administrativa de eleccion popular, a fin 
de ootener su aprobación. 

Dichos planes se regirán en sus objetivos, 
diseño y aprobación, por principios análogos 
a los de :la presente ley. Igualmente se suje
tarán, en lo que corresponda, al cómputo de 
los mismos piazos de preparaéión y aprÓba- · 
ción dispuesw.s para ei Gobierno Ñacionii;l. 
, Articulo 13. Representacióü eu el exte'ri.or. 

El Go:bierho y el Congreso deberán incluir .. 
mujeres dentro de ios representantes c6fom
·bianos qtie · en comisio:qes oficiales . atiendan 
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�- �ontere:t.1cias _clip�omfl,�ica�. reµnion�s, fciros�·il1.- . 
ternacionales; comités de- expertos. y eventos 
de riaturaleza similar. · . . -

· 

. Así mismo, a.Segur�rán 'la pa1'ticipación de.·· 
mujeres en los cursos y seminarios de capa
citación que se ofrezc.an en el exterior ·a 1los 
servidores públicos colombianos en las dife-
rentes áreas. . 

-

El incumplimiento de esta disposición será 
causal de mala conducta .. · 

- Articulo 14 . . Participación feµienina en los 
partidos y movimientos políticos. 'El Gobierno 
deberá est!iiblecer y promover mecanismos que 
motiven a los partidos y movimientos políticos 
a incrementar en su seno la participación de 
la mujer. Entre otros, se ocupará de_ 'los diri
gidos a estimular una ma.yor afiliación de 
mujeres, la inclus!ión de éstas en sus comités 
u órganos dírectivos, la presencia femenina en 
[as listas de candidatos a las diferentes cor
poraciones o dignidades de elección popular 
en proporciones con. posibilidad de resultar 
elegidas, y la fijación de porcentajes mínimos 
de cargos que, en representación de determi
nado partido o movimiento político, deban ser 
ocupados por mujeres. · 

Artículo 15. Apoyo a la mujer cam11esina. El. 
· Gobierno, a través del Ministerio de Agr�cul- ._ 
·tura, fortalecerá. las políticas de apoyo a la 
mujer que trabaja en las zonas rurales, pro.
moviendo su participación .. directa en juntas, 
comités y otros órganos con funciones de . 
pla.neación,_ desarroillo y toma de decisiones. 

Así. mismo, fomentará el acceso de las mu- . 
jeres a los cursos: de cap�citació� agraria, con 
el obj etivo de alcanzar mayores niveles de 

· participación. 
· Arttculo 16. Igualdad de, re:muneración. El 
Gobierno y el Mmisrterio de Trá..baj o vigi'larán 
el ·cumplimiento de la · legislación que 1busca 
igualdad de condiciones lruborailes, otorgando 
especial cuidado a que se haga efeétivo el 

-principio dé_ i�ual remuneración para trabajo 
igual. .. 
. Artículo 17. Apoyo a· organizaciones no gu-

.. , bemamentaJes. El Gobiernó promoverá reunio
nes entre el .sector oficial y organizaciones no 
gubernamentales de fomento y apoyo a 'la 

.muj�r ei.1. torno a asuntos de la mujer y sus 
derechos. De tgual manera, buscará el forta-

. - - lecimiento � apoyo a tales entidades con tra
yectoria en el traba.jo por 'los derechos y pro
moción de la mujer. 

Artículo.18. Divulgaci(m de los derécnos. El 
Gobierno divulgará de manera permanente . 
en los medios de comunicaéión los derechos 
de la muj cr y -los instrumentos adecuados 

·para ha!cerlos _efectivos. · 
· 

Artículo 19. Vigilancia y cumplimiento ·de 
esta ley. El Procurador General· de la Nación 
y e'l Defe,risoi:- del Pueblo velaré.n por el es
tricto cumplimiento de los artículos ante
riores. 
. Articulo 20. Vigencia. Esta ley rige a.partir 
de la fecha de su promulgación. 

La Represeil1tante a la Cámara· por Bogotá, .-
Viviane Morales Hoyos. 

La Represenitante a la Cámara ·por el Valile, 
Yolima Espinosa Vera. 

EX:PO:SICION DE. MOTIVOS 

I. Introducción. 

La Convención sobre la 'eliminación de 
toda.s·1a:s formas de discriminación contra la 
mujer, aprobaida por las Naciones Unidas en . 

· 1979, y de la cual Colombia es parte ·merced 
a la, ratificaciqri por el Congreso d� la Re-

. pública mediante la Ley 51 de 1931, define en ·
su artícul6 19 lá expresión "discriminacióri 

. contra la iríuj er" como toda distinción, exClu
SÍón o restricción basada en el sexo que teriga 
por objeto o.por res'ultado menoscabar o·a'nu-: 

· lar el reéonocimierito, goce o ejercicio poi· la, 
mujer, independientemente de ·su estado civil, 
-sóbre Ja bas·e de la igualdad rdeJ: hombre y la 
mtljer, de. los derechos .humáno� y ias líber-

,; 

tades fundamentales en las esferas política, 
ecoi1ómica, so.cial, cultural y clviÍ o en' cual- . 
quíer otra esfera. 

Resulta sintomático que nunca se !haya: 
elaborado un acuerdo internacional tendiente 
a elinüna.r la discriminación contra el hom
bre, éntendido en el sentido de género, lo-que. 
sin duda obedece a su ubicación y papel pri
vilegiado en la dirección y manejo de los 
diyersos asuntos en el mundo a través de la 
histoiia. · 

No obstante, la mitad femenina de la hu
manidad también existe y reclama el recono
cimier\tO y ejerdcio del derecho a la igualdad 
con el hombre, para participar en la búsqueda 
del bienestar de la sociedad y de la· familia 
como medio de servir al mejoramiento de cada 
país y de Ja humanidad en su conjunto. 

El anterior propósito será posible en la 
medida 1en qüe se ·perrnita el pleno 'desarrollo 
de las posibilidad.es de la mujer y recordemos · 
que todos los seres humanos 1iacen libres e 
iguales en dignidad y derechos, sin distinción 
alguna -y, por ende, sin distinción de sexo. 

Estos enunciados parecén naturales y razo
nables, de sencilla aprehensión por la_ simple 
observación cuida,dosa de la ·naturaleza hu-· 
mana, con la rica gama de' posibilida;des que 
tanto las mujeres como los hombres poseeñ .. 
A pesar de ello, la realidad históric.a indica 
otra cosa: existen muy arraigados patrones 
socioculturales de conducta de hombres y 
mujer·es que deben modificarse para elin:iinar 
los prejµ1.cios y Jas_ prácticas consuetudina1ias 
basadas en la- idea de la inferioridad o supe
rioridad de cua-lqui1era de los sexos o· en flm- · 
ciones estereotipadas de hombres y mujeres. 

Sin- embargo; al parecer en nuestro conti- : 
nente la situación no siempre fue desiavorable 
para la mujer. Las sociedades primitivas de · 

cazadol'es y recolectm:es fueron rigurosamente 
igUalitaria�. ]o que 'significa que los derechos 
de todos los integrantes;. prescindiendo · del · 
sexo, se armonizaban en el conjunto, median
te pautas de relacionamiento de alto signifi
cado humano. 

Las mujeres en las socied8:des indígenas, . 
hace 500 aüos, no conocían la subordinación, 
ni el marginamiento,. ní la opr·esión que la 
mujer europea sufría. Por el contraria, elia 
era tan importante como el varón, si bien es . 
cierto que .existía l.ma distribución del trabajo 
y de las t.áreas, , de ·acuerdo al género, pero 
éstas no eran para enfatizar la debilidad de· 
la mujer y menos aún para marginarla. _. 

Desa.fortunaidamente Colombia no ha podido 
sustraerse a fa reciente realidad histórica y 
también ha presentado una situación en que 
la condición de la mujer ha sido desfavorable, 
debiendo ésta e1:npr�nder una verdadera lucha 
por la reivindicación de su condición y de sus 
derechos para 1ograr el reconocimiento y el 
esipacio que reclama' en la �ociedad. -

· Remitiéndonos brevemente al desarrollo 
histórico die esta.activtdad de la mujer, obser
vamos cónw, paulatinamente, ha consegui9-o 
logros en el :reconocimiento de sus derechos y 
en la adopción de algunas políticas que bus
can -favorecei::la. No obstante, las a'cciones en 
este sentid.o son recientes, pues da,tan prin
cipalmente de 1932 a la fecha. En efecto, en 
ese año, con la expedición de la Ley 28, se le 
reconoció ·capacidad de manejo sobre sus 
bienes patrimoniales, con lo· cual el Congreso 
colombiano aprobaba la primera ley que real
mente tendía a favorecer la condición de la 
mujer, si bien esto ocurrió siglos después de 
que los ideales proclamados por la Revolución 
Francesa, la libertad, la igualdad y la frater- · 
nidad, habíán triunfado ·e inspiraban los ínás 
significativos ,movimientos políticos y sociales.· 

Quiere é!lo d1ecir que a la mi,tad de la pobla
ción colombiana, constituida por mujeres, esos 
principios e ideaJ1es .110 se le aplicaban y por el 
contrario se le excluía de la actividad política 
y pública en general con la consecuente Jimi-: 
tación de sus ·derechos civiles que tal actitud 
implfcaba. · 
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· �Por lo demás, en el ámbi�o familiar y pri
va.do al cual había sido reducida, también se 
le dispensaba un tratamiento discriminatcirio 
como lo observamos a t!:avés de la figura-de 
la potestad marital o conjunto de derechos 
que las leyes conced�an al marido sobre la 
persona y los .bienes -de la mujer, 'p::itestad . 
que implicaba ·el dei·echo d_el marido a obligar_ 
a la mujer a. vivir con él y a seguirle donde 
qui.era que éste traslada.se su r·esidencia, la 
obligación de obediencia que la mujier debía 
al marido, la obligación de proteg.erla a .cargo 
de éste y el sometimiento de los hijos a la 
autoridad del padre,·entre otros aspectos, todo 
lo cual cons_tituía prácticamente una forma de 
servidumbre de la mujer con respecto al mari
do y hacía del matrimpnio uña institución 
nega1dora de su e:x;iste�1cia y condición de 
persona y mujer. 

También en materia cie. la legislación penal 
el tratamiento hl:!- sido jiscriminatorio, como 
lo constata la consagración del delito de adul
t.erio 'exctusivamente pa:rn la mujer, o el ca-so -1 
del homicidio cometido por el marido en la. 
persona de su legitima mujer por haberla 
sorprendido en adulterio o en actos p·:epara
torios de él, eventos en los cuales 1era c_onsi
derado inculpable absolutamente. Sobra ad
vertir que estas consideraciones no eran 
tenidaiS ·en cuenta para la mujel' que ,e2'.l idén
ticas condiciones cometía homiciifilo en la 
persona <le su marido, pues .. ella r,espondía por_ 
el homicidio con la plenitud de. la pe ha. que 
la ley estipulaba. . _ 

A:hora bien, otros objetivos se alcanzaron 
a· partir de 1932, entre los cuales se d estacan 
el. derecho de acceso a la educación superior, 
en--W33; el ,derecho a ·ejercer cargos- públicos, 
en· 193,6; 1el derecho restringido al voto, en 
1945; el reconocimiento de los derechos políti
cos, en 1957; el reconocimiento de igualdád 
de remuneración por trabajo igual, en 1962; 
la igualdad de derechos a hombres y mÚjeres 
y .eliminación de· la potestad marital, en el 
Decl'eto 23�,0 de 1974; la suscripción de la· ·� 
Convención sobre la elLninación de todas las 
formas de· discriminacié·n contra la mujer, -en 
1979; la ratificación de esta Convención por 
el Cong-reso de la República- a través de la Ley 

- 51 ·de rnsl, y la reglamantación de la Ley 51 
mediante Decreto 1398 de 1990 . 

Con base ·en lo ante::ior se puede .afirmar 
que la situación jurídico-formal de la mujer· 
en Colombia ha experimentado avances im
portantes y ello, visto como parte de una 
estrategia general de desarrollo y participa
ción de la mujer, no deja de constituir un 
factor positivo. 

No .obstante, el riesgo de �que 1esas normas 
permanezcan sin aplicación práctica, siri el 
consigui,ente desarrollo. institucional, e:s evi
dente y por ello se hs: trata.do de -a:,·lelantar 
algunas políticas en favor de la mujer por � 
parte ·del Estado colombiano. Es así como se 
de-stacan la creación de los Centros de Aten
ción Integral al Preescolar, Caips; como apoyo 
a la muj.er cabeza de .familia, en 1979; la apro
bación de la Política l'facional para·1a M:_ujer
Campesina, por el Conpes, .en' 1984; la cr·eación 
del programa "Hogares de '.Bienestar", �n 1989, 
y la creación de la Consejería Pre'iidencial 
para la Juventud, la Mujer -y la ·Familia en 
1990. . . 

_ Los desarrollos norn-:ativos y los principios 
que tanto a nivel internacional · como a nivel -
interno se han venido decantando en torno 
a la ·situación.de la mujer, se vieron plasma-

- dos a· nivel constitucional en la Carta Política 
de 1991. El artículo 19 establece que Colombia 
está fundada en el respeto de la dignida°q 
húníana; el artículo 59 señala que el Estado --,. 
reconoce, sin discriminación · alguna,- la pri,
macía de los derechos inalienables de la per
sona; el artículo 13 indica que todas ·las 
personas nac·en libres e iguales ant·e .fa ley, 
gozan de los misni.os derechos, liberta:des y 
·oportunidades sin ninguna discriminación 
por razones de sexo, y que el Estado prorno:.. 
ver:i las condiciones para que la igualdad sea 
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de naciones, para lo cual ha sido trascenden
tal la creación de ·las Naciones Unidas, en 
cuya Carta, a.probada e·n I945, se proclama la 
determinación de los pueblos de las Naciones 

real y :efectiva, y adoptará medidas en favor -
d·e- grupos discriminados o marginados; el 
artículo 43 reitera que la mujer" y e} hombre 
tienen iguales derechos y oportun�dades, y la 
mujer no puede· ser sometida a ninguna clase 
de discriminación. 

Estas normas recogen los enunciados de 
igualdad y · participación sin discriminación, 
que la mujer ha venido esgrimiendo como 
condición para el desarrollo pleno de sus posi
biUdades en la sociedad. A su vez, plantean 
una visión constitucional noved:osa que pre
tende la ampÍiació:µ de lo.s espacios de parti
cipación sorial y política a la mujer y a los 
grupos que tradicionalmente han sido objeto 
de discriminación, bajo el entendido que así 
se logra constr�1ü· verdaderamente un Estado 
social de derecho y una sociedad democrática 

. Unidas- a reafirmar la fe en los de1·echos fun
damentales del hombre, en la dignidad y el 
valor de la persona humana, en la igualdad de 
derechos de hombres y mujeres y de las na
ciones grandes y pequeñas (subrayas fuera 
del texto). 

y pluralista. , . 
La consideración de la mujer como ciuda

dana no se limita a las conquistas legales, 
·pues el ej.ercicio pleno de esa ciudadanía sólo 
es posible abriéndole espacios y oportunida
des. para que además de declararla igual pueda 
realmente sentirse igual y se incorpore a lo 
institucional, a los espacios de poder, buscan
do la extensión de los derechos que otros sec-
tores sociales ya poseen. · 

Es bueno advertir que se establece la obli,
gación del Estado de crear las condicim:ies 
para que la igualdad sea real y efectiva, por 
lo cual no basta, se reitera, que a nivel jurídico
formal la condición de la mujer indudable
mente haya mejorado. El compromiso del 
Congreso Nacional es precisamente nacer rea
lidad, mediante acciones globales pero tam
bién. acciones especificas, esos anhelos de 
participaci(m que obedecen al deseo natural · 
de la mitad de la población colombiana. 

Es ·también su obligación saber reconocer 
e interpretar para las condiciones propias del 
país, lo que constituye una acción a nivel 
fnternacional, que ha contado con el liderazgo 
y decidido apoyo de las Naciones Unidas. En 
efecto, hoy se recogen a nivel mundial las . 
iniciativas que hace años muchas mujeres y 
hombres ;feministas adoptaron para reivindi- · 
car los derechos civiles y políticos de la mujer. 

11. La situación internacional. 

Cabe recordar en los Estados Unidos la 
irrupción del movimiento feminista en el año 
de 1948 a rpartir de la "Declaración de Séneca 
Falls", así como la creación de la Liga de los 
Derechos de la Mujer en 1869 y la celebración 
del Primer Congreso Internacional de "Los 
Derechos de la Mujer", en 1878. En Inglaterra, 
por su parte, desde antes de 1894 se presentó 
la lucha de las "sufragistas", como anteceden
te en la búsqueda de reivindicaciones. 

Sin 'embargo, ha sido el presente siglo el 
que ha visto los mayores prog1iesos en materia 
de la liberación de la mujer, para lo cual tuvo 
incidencia especial la situación generada du
rante la Primera Guerra Mundial, pues las 
mujeres ocuparon masivamente los puestos en· 
el trabajo.productivo remunerado, que habían 
sido abandonados por los hombres para dedi
carse a las actividades de guerra. Esta fue la -
oportunidad para demostrar la -e vi den te c:wa- · 
cidad de la mujer para desempeñarse en acti
vidades diferentes a las del hogar, y determinó 
el que la:;; economías de los países involucra
dos en el conflicto armado permanecieran 
durante ese período en manos de las mujeres. 

Al finalizar la guerra la mujer ya estaba 
incorporaida al proceso de producción social · 
y se -hacía necesario liberar .esa - fuerza de 
trabajo que sufría aún la limitación de pre
juicios medievales. Ello determinó una trans
formación en la condición económica, politica, 
social_ y jurídica de la mujer, que se reflejó 
a su vez ·en diversas legislacionesnacionales 
a principios de este siglo. 

Situación similar se presentó durante la 
Segunda, Guerra Mundial, al término de la · 
cual· las circun.sta.ncias estaban dadas para 
adelantar una labor dentro de la comunidad· 

Así mismo, el artículo 19 de la Carta señala 
como uno de los propósitos de las Naciones 
Unidas realizar la cooperación internacional 
en el desarrollo y estímulo del r'espeto a los 
derechos humanos_ y a las libertades funda
mentales de todos, sin hacer distinción por 
motivos de raza, sexo, idioma o religión. 

Sin embargo, sólo la mitad de los ·Estados 
que habían adoptado la Carta concedían a la 
mujer- un derecho sin restricciones a votar y, 
en la mayoría de los casos, la mujer no gozaba 
de la igualdad de derechos ante la ley. La tarea 
era, pues, alcanzar la igualdad prometida. A 
partir de 1945, la eliminacióp. de la d_iscrimi
nación por motivos -de sexo pasó de ser una 
declaración de principios básicos, a una pre
ocupación por la forma de eliminar la discri
minación tanto en la ley como en la práctica. 

La Declaración Universal de Derechos Hu
manos, aprobada por la Asamblea General en 
1948, reiteró la confirmación de la fe en la 
igualdad de derechos de hombres y mujeres · 
que aparece. en el Preámbulo de la Carta. El 
artículo 19 de la Declaración comienza con 
las siguientes palabras: "Todos los seres hu
ma.nos nacen libres e iguales en dignidad y 
derechos". 

Otro paso importante a nivel mundial para 
el logro de la igualdad de derechos para· la 
mujer, se dio cuando el 18 de diciembre de 
19·79 la Asamblea ·General de las Naciones 
Unidas aprobó_la Convención sobre la elimi
nación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer, de la cual, como se anotó 
atrás, forma parte Colombia. 

En· 1985, la Conferencia Mundial para el 
examen y la evaluación de los logros del 
Dec·enio de las Naciónes Unidas para la Mu
jer: Igualdad, Desarrollo y Paz, aprobó las 
estrategias de Nairobf orientadas hacia el 
futuro para el adelanto de la mujer, que 
señalan los obstáculos que se oponen al logro 
de la. igualdad completa entre mujeres y 
hombres ·y sugieren algunas medidas para 
superarlos. · 

En los últimos años el trabajo a través de 
resoluciones, la preparación de documentos, 
las reuniones ·de grupos de expertos sobre 
estos temas, y otras actividades, determinan 
el desarrollo en la tarea de alcanzar la 
igualdad. _ 

No obstante, como lo anota la Comisión de 
la Conctrción Jurídica y social de la Mujer, de 
las Naciones Unidas, ·"la arraigada resistencia 
al adelanto de la mujer -Y la reducción de los 
recursos disponibles para el cambio, que han 
corrido parejas con la situa_ción -económica 
mundial durante los últimos años del decenio 
de 1980, hai:i dado lugar a una pérdida de 
impulso, e incluso a un estancamiento, en 
algunas esferas donde se habían previsto más 
progresos". _ 

Desde luego ,es lamentable la circunstancia -
anterior reseñada - por las Naciones Unidas, 
y más preocupante es la ·conclusión que 
plantea en el sentido de que el costo que 
significará para las comunidades no aplicar 
las estrategias será elevado y se traducirá en 
un lento desarrollo económico y social, un 
inadecuado ap:ro:vechamiento de los recursos 
humanos y un menor progreso para la socie-
dad en general. _ 

Verdaderamente el panorama de la partici
pación femenina a nivel mundial no es el 
mejor, y el caso de la participación política 
merece comentalio especial. El aumento de la 
participación de la mujer en ·los asuntos· 
políticos cte masa en los últimos 'decenios se· 
ha concentrado predominantemente en los 
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escalones inferiores ds la administración 
pública, los partidos políticos y los sindicatcs
Y no se ha equiparado ·con una presencia. 
igual en los niveles superiores de elaboración 
de políticas y adopción de decisiones. 

En publicación de las :"faciones Unidas, del 
afio 1991 se presentan la:: siguientes estadísti-
cas a nivel mundial. · 

- La representación de la mujer en los 
círculos más altos de Gcbierno es menos del 
10%, a pesar de que la.s mujeres constitu;Yen 
el 50% o más de la población mundial. 

- En 1990, sólo el 3. 5 de los Ministros -de 
Gabinete del mundo era:1 :nujeres. 

- Las mujeres no oc ..ipan .posiciones mi
nisteriales <:jn 93 países. 

- La mujer está tota1:'.11ente ausente de los 
cuatro niveles más alto:: del Gobierno en 5(} 
paises. 

- La mujer ocupa r.�enos del 5% de los 
puestos superiores de lr�.s organizaciones in
ternacionales. 

- En 1990 sólo tres países tenían más del 
20% de mujeres en cargú ,. de nivel ministerial: 
Bhután, Dominica y Noriega. 

- Para -1991 la mayor parte de_ los 18 países 
con más representación �-emenina en los par
lamentos (en que las :nujeres ocupan más 
dé 20% de los escaños) eran los de Europa 
Occidental, Escandinavi::t y Europa Oriental, 
Noruega, Rumania y la Unión :soviética ·en
cabezaban la lista con un 34% , seguidos de 
Cuba con ·el 33. 9%, Finlandia y Suecia con el 
31. 5% y Albania y Che�oslovaquia con algo 
menos del 30%. 

Los anteriores datos en general permHen 
apreciar que es pobre el nivel de participación 
de la mujer a nivel mundial, si bien es cierto 
que algunos países busca� un mayor �equilil::do 
entre los sexos para los partidos-· políticos> 
como en el caso de Suec�a que ensayó en 1972. 
el sistema de cuotas pa1 '.t representantes par
lamentarios, alcanzando la representación-f'e
menina en el nivel ej ecu .j vo del partido liberal 
el 40%. Otros partidos de Dina.marca, Francia 
y Noruega tambi$n han establecido cuotas. 
. Efectivamente, los paí3es nórdicos constitu
yen un buen ejemplo d� igualdad y partici
pación efectiva de la mujer en condiciones 
similares al hombre, siendo a la vez modelo 
de integración de la mujer en los car�os 
politicos directivos y en la vida pública. Para 
ello ha resultado funclamental no sólo los 
altos niveles de educac'.ón o participación e n  
org'anizaciones femeninas, sino la acción afir
mativa de los gobiernos que, con voluntad 
política, han querido r:::conocer la capaci.dad 
de -esa otra mitad de su'. población para inte-. grarse a la vida política. y pública con idonei
dad para manejar los más complejos asuntos. 

La representación de la muj-er en el Parla
mento de Finlandia alcanzó la múca murníial 
del 38. 5% como resultado de las ·elecciones 
de 1991, a la vez que sa logró un porcentaje 
aún mayor (41.2%) en el Gobierno, en que 
7 de los 17 ministros sm1 mujeres. 

En Noruega, en 1987, más del 34% de los 
repr-esentantes parlamentarios, el 31% de los 
miembros de los concejos municipales y el 
40% de los-miembros de los Consejos de Con
dado ·eran mujeres, supe_rando el nivel ·del 
30%, que, según expertos, permite a las mi
norías ejercer conside1'able influencia.- Ade
más, casi la mitad d·el gabinete noruego -está 
integrado por mujeres. 

Suecia -es también pionera de los-derechos.de_ 
la mujer en cuanto a participación rpoHti.ca. 
y pública, ya que las mujeres ocupan una 
tercera parte de todos los cargos de ministros 
y de represe_ntantes parlamentarios. 

Una tendencia análoga se produce, según 
la División de las Naciones Un�das para el 
Adelanto de la Muj'er, en Alemania, Austria, 
Bangladesh y Nueva Zclandia, con un aumen
to en la elección de representantes femeninas" 
(hasta un 2.0%). 

Este_ grupo de pair::es, no obstante haber 
encontrado internamente prejuicios, resisten
cia e intereses contrarios a la participatión 
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plena ·de la mujer en la sociedad, tuvieron el 
su:í'ictente sentido democrático para abrir es
p acios e Innovar en sus prácticas políticas, asi 
como la lucidez .para compreµder que con 
tales acciones marcaban un hito en el ade
lanto de la mujer y de la civilización en su 
con) unto. Las deinás naciones deben observar 
cuidadosamente su ej emplo cuando quiera 
que deseen construir sociedades verdadera
mente democráticas en procura del desarrollo 
de todos sus integrant(:ls, sin excepción. · 

III. La situación en Cólombia. 

Ahora bien, el panorama colombiano n o  
difieré sustancialmente de la realidad general 
a nivel internacional, ·en relación con la - pre
caria participación política y pública de la 
muj:er. 

En términos politicos la participación d e  
l a  muj er es bastante baj a como actor politico. 
Según las estadísticas contempladas en e l  
informe que e l  Gobterno de Colombia presentó 
ante el Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Muj er de las Nacio
nes Unidas, en el cual exponía la situación 
de la muj e r  durante el p�ríodo 1'987-1·992, l a  . 
actuación política de la mujer se ubica en un 
·0 . 5%. 

En í990, a pesar de que la votación femenina · 
alcanzó el 50%, la muj·er solamente logró una 
representación d:el 1% en Senado, 2% en Cá
mara, ': t 5% .en Concejos Municipales, 4% en 
.Alcah:lías y 4 mujeres ·ehtre' los 74 Constitu
yentes. La participación d e  la muj er en e l  
Poder Legislativo se 'discrimina así : e n  e l  
Seriado de l a  República h a y  ciento d o s  (102 
Senadores, ocho (8) muj eres y noventa y 
cuatro (94) varones. En la Cámara de Repre
sentantes hay ciento sesenta y un ( 161)  Re
presentantes, ciento cincuenta (150) varones 
y once ( 11 )  muj eres. 

Entre 1958, año en que las mujeres pudieron 
ser _ :elegidas para cargos públicos, y 1991, en 
ias :Asambleas Departamentales las muj eres 
han tenido eh promedio una participación de 
t·an sólo el 8 . 4%. 

ha ·situación én los demás poderes públicos 
no ·es mejor. Según datos de la Consej ería 
para la Juventud, la Muj er y la Familia, de la 
Presidencia de la República, en cuanto a los 
niveles ·de decisión del Estado, para 1991 en el 
pbder ej ecutivo central ( incluidos Ministerios, 

· Departamentos Administrativos y Cuerpo Di
plomático) el 2 1 . 5% eran mujeres. Esta ten
dencia a su vez tendía a disminuir al avanzar 
hacia los máximos nive1es de decisión. 

En efecto, en esos máximos niveles, enten
dfomlo ·por tales los cargos de mayor j erarquía, 
en el sector central a nivel naciOnal la parti
cipación de la muj er es de sólo el 1 1 . S%, 
mientras que en el sector descentralizado es 
.:lel }3 . 4%, según datbs actualizados a agosto 
·20 éie 1'993 por parte de la Consejería para -la 
Modernización del Estado. 

· 

:co'ntabHizado sector céntral y descentrali
zado simultáneamente, la participación es tan 
soló del 12 . 1  %. 

A nivel de la Rama Judicial la situación 
es aún más preocupante; en la Corte Suprema 
de Justicia hay 'en total 20 Magistrados y. 
ninguna muj er ; en la Corte Constitucional 
ha·y 9 Magistrados y ninguna muj �r; . en el 
Consej o d e  Estado Sólo liay 3 muj eres- entre 
26 Consejeros. 

A su vez en el Consej o superior de la Judi- · 
catura se encuentran 3 mujeres entre los 1 3  
Magistrados. En e_stos niveles máximos d e  l a  
Rama Judicial l a  participación de l a  muj er en 
promedio ·es de 8.  8%, más baja aún que en 
el sector central y descentralizado de la Rama 
Ejecutiva. 

Un vistazo a otros organismos de control 
como la .Procuraduría General de la - Nación 

, y · 1a Contraloría General de la República, 
permiten observar qúe Procurador, Vic'epro
curador, Contralor, Vicecontralor actualmente 
son hombres. 
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Sin embargo, se sabe que en la actualidad 
el 42 . 9% de los servidores públicos son mu
j eres, pero en su mayoría no se hallan en 
niveles d e  decisión. 

Por lo anterior, y considerando la partici
pación significativa como servidoras públicas, 
debe estimularse el acceso a los niveles deci
sorios de manera tal que en ese · ámbito se 
desarrollen también los postulados constitu
cionales que fundaméntan la presente inicía
tiva legislativa. 

IV. El proyecto de ley. 

Las estadísticas sobre la participación de la 
muj'er no mienten : ellas son alarmantemente 
baj as, al punto que permiten reafirmar lo 
dic'ho anteriormente en el sentido de que si 
bien la situación j urídico-formal de la muj er 
colombiana ha mej orado sustancialm ente, 
estos logros no encuentran su correspondiente 
reflej o en la situación real de participación 
de la que hoy constituye la mitad de la pobla
ción de nuestl'o país. 

En consecuencia, es el -momento de tomar 
mefüdas especiales dirigidas a permitir la par
ticipación real y efectiva de la mujer. 

a) El título del proyecto. 

.Se propone darle al proyecto un alcance 
amplio, no remitiéndolo en su intención sola
mente a la Administratión Pública, sino en 
general a las diversas ramas y órganos del 
Poder Público, aunque· con énfasis diferentes, 
como se notara adelante. 

En tal sentido la base normativa constitu
cional se ubica_ en los artículos 13,  40 y 43 
de la Carta Política, que fundamentan el des
arrollo legislativo, para abrirle espacios a la 
participación de la mujer no sólo a nivel de la 
adnmistración o los Poderes· !Públicos, sino del 
conj unto de la sociedad en general. 

Por ello el proyecto contempla otras dispo
siciones que atienden la neoesidad de reco
nocimier_ito efectivo d:e la población femenina 
como actor político y social. 

b) Partic
1
ipación en los niveles decisorios. 

Con base en la situación de la muj e r  que 
revelan las estadísticas, el énfasis debe hacer
se buscando mejorar l a  participación en los 
niveles decisorios, respecto de los cuales se . 
aprecian dos circunstancias. Mientras en e l  
máximo nivel decisorio l a  participación es 
realmente baj a ( alrededor del 12% en la Rama 
Ej e cutiva, 8% en la Judicial y 7% en el Con
greso) ,  en otros niveles decisorios diferentes 
a los cargos de jerarquía superior, la presen
cia femenina se encuentra en un 21 %.- De ahi 
la necesidad de darle un tratamiento diferente 
a ambos niveles en . el proyecto, si bien en 
ambos c asos procurando incrementar la par':' 
tiCipación. · 

Para ello se precisan los conceptos de máxi
mo nivel 'decisorio y d e  otros niveles decisorios 
en los artículos .2Q y 3Q incluyendo en este . 
último a los Magistrados y Abogados, Auxi
liares de la Corte Constitucional, Corte Supre
ma d e  Justicia y Consejo de Estado, quienes 
a pesar de no desarrollar típicamente las 
funciones señaladas en el artículo 39 se ase
mejan en su importancia y Qategoría a 1013 
servidotes públicos . que cumplen tales fun
Ciones. 

Si bien el ideal de una participación equi
tativa e igualitaria es alcanzar el 50% para 
los miembros de cada sexo, en el máximo niv·el 
decisorio es aconsejable procurar de manera 
gradual una modificación para alcanzar. al 
menos en principio el 30% de participación 
que es actualmente un porcentaj e estimado 
como importante aún entre los paises que 
ostentan mayores avances en esta materia, y 
que indica un obj etivo intermedio de repre
sentación f·emenina merced al cual es posible 
alcanzar ese nivel d enominado por las Nacio
nes · Unidas como· "masa crítica", en el cual 
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la muj er puede introducir una diferencia sig
nificativa en ·e1 estilo de adopción de déci
siones que prevalece en los órganos públicos. 

En corporaciones locale·s de varios países 
donde las mujeres han alcanzado una masa 
crítica, éstas han creado una · atmósfera d e  · 
mayor colaboración, 'han buscado soluciones 
de consensq más que de enfrentamiento y se 
han mostrado menos formalistas, más prag
máticas y· más abiertas a la cooperación 
directa con la gente. 

!Por lo demás, esta participación en el por
centaj e indicado atiende no sólo una realidad 
y una necesidad nacional, sino que con.stitúye 
una consecuencia natural de los compromisos 
contraídos por nuestro país · en el sentido 'ae 
a;doptar medidas. especiales de carácter te·m
poral ·encaminadas a acelerar la igualdad de 
facto entre el hombre y la mujer, cómo lo 
señala el artículo 49 de la Convención sobre 
la· eliminación de todas lás formas de discri:
minaci6n contra la muj er. 

Es a la vez coincidente con la recomenda- ·"I 
ción V I  de las recomendacip.nes y conclusiones 
emanadas del primer examen y evaluación d e  
l a  aplicación de las estrategias de Nairobi 
orientadas hacia el futuro para el adelanto 
de la muj er, acl.optadas ·:por la Conferencia 
Mundial pará e'l Examen y fa Evaluación d e  
los Logros del Decenio d e  ·1a-s Naciones Unidas 
para la Muj er, según la cual ·es necesario in
crementar la proporción de .n;iuj eres en pues-
tos de dirección y mando hasta no menos de 
un 30%, meta: propuesta · para 1995, pero que 
en el proyecto se sugle·re .alcanzar gradual
mente en el año 1997,  pa1,tiendo de un bají
simo nivel actual de participación femenina 
en los máximos niveles ci.eci•s'Qríoo en Colom:aia. 

Debe anotarse que seis (6) . paíSes ( Cuba, 
Dinamarca, I<'inrandia, G]Jyana, Noruega y 

, Suecia) han ailcanzaé!o ya Qa meta· señalada. 
por las Naciones Unidas pal'a · h)95, con lo 
cua:l manifiestan su voluntad política de aca
bar la disci·üñinación cont·ra · ta ·  mujer, p'ues 
ella tiene un cósto muy a,lto para la sbcie·ctad 
ya que se trata de un potencia-! desperdiciado 
(el femeni'no) tanto en la economía Cómo en 
la sociedad. 

En este orden de ideas, .  el tratamiento d e  
los otros nlveles de decisión debe r eaJJ..izarse 
sobre iia 1base de su porcentaj e actual de re
presentación · femenina, ubiéado- -en un 21% 
aproximadamente lo cual ·hace a la meta de'l 
30% un - ob·j e t;ivo muy pobre y permite en 
c onsecuencia ubicar un f>O%- d e .participadón 
de la mufér como el logró- eqúftátlvo que hoy 
por hoy deb e y pued·e álcaf¡.za;r1fe: De ahí la 
propuesta contenida en el ·artícuro:4Q del texto 
dell proyecto presenitaao. 

Ahora bien, excepción importante a este 
sistema gradual de participacioi:J._s:e contemp:la 
en el artículo 59 respecto ·· de-los cargos d e  
carrera, e n  los que no puede s e r  e1 sexo el 
criteiio para el ingreso, per-maI!éncJa y ascen
so, pues ello .sería contrario ·a1 _ espíritu de la 
carrera, basado en la, igualdad de oportuni:. 
dades y la promoción fundamentada en el 
mérito. 

· · · 
Considerando sin embargo, el número cre

ciente de muj eres que de·sean ingresar, 
permanecer o ascender en los sistemas de· 
c arrera, en el artículo 79 se ha incluido uria 
obligación para que en los j urádos encargados 
de evaluar y califi car las pruebas se incluyan • 
mujeres, procurando con ello mayor equilibrio 
y j qsticia en 1!1 consideración de los candida
tos que aplican para tales exámenes. 

El sistem a propuesto en el _ artículo' .49 n o  
se .  aplica tampoco a los cai:gos de elección, 
como s erian a título de ej emplo, los de elec
ción popular o la elección de. mesas directivas 
en el Congreso Nacional, respecto de los 
cuales concurren circunstancias específicas 
que determinan otro tratamiento. 

Los cargos que se proveen -mediante el sis
tema de ternas o listas, que son principal 
aunque no únicamente los de nivel superior 
en la Rama Judicial, se excluyen del artículo 
59 para dispensarles especial atención en ell 
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artículo 69. A:J:li se contempla . la obligación . 
de incluir en las ternas al menos el nombre 
de una muj er, y la de considei:ar la confor
mación deiJ. órgano o corporación que se inte
g:ra, para propender por la participación igua
litaria de hombres y muj eres, a la !hora de 
realizar 11a elección. , 

En el caso de elección por el sistema de 
listas, se ihace obliigatoria la inclusión d e  can
didatos de ambos sexos en las listas y se 
establece una meta 'intermedia del 30% en 
la · participación femenina, cuyo requisito in
dispensable es ·beneficiar 'la designación de 

.muj eres exclusivamente durante el p eríodo 
necesario para alcanzar esa meta. 

En el artícUllo 89 se ha propuesto facilitar 
la información sobre las po.sibfüdades labora
les que se encuentran en 'la Administración · 
Pública, para lo cual el Servicio Civil d eberá 
establecer 'los canales necesarios con las ins-

. tituciones de educación superior, a efecto de . 
mantenerlas al día respecto de tales oportu
nidades. Ello es indispensable para incremen:
tar ei acceso de la muj er al mundo laboral y 
por. ende su participación en lá sociedad. 

e) P.articipación en ·la esfera priva,da. 

Desarrollo del ªª'1bito generas.o contemplad0 
en el titufo del prqyecto de ley es el artículo 
99, que busca involucrar a .  las autoridades 
púl:fücas en la promoción de 'la muj er en la 
socied?-d civil, si ti!ei1 se enfatiza particular
mente en su gestión al interior de la empresa 
pr-ivada, en la cu�l existen antecedentes in
teresantes de repre.sentacíón femenina en los 
niveles decisorios"niás elevados, esp�cialmente 

. en el sector financiero, don<;le las cualidades 
de honestidad, inlCiativa y desempeño laboral 
eficiente, que han sido características en la 
muj er, son muy apreciadas. 

Debe notarse que a p esa,r de la presencia 
femenina· en a:Itos niveles, los obstáe<ulos para 
su ingreso a ellos .subsisten, l o ·  que d etermina 
la necesidad de trabaj ar para suprimirlos y 
a;brir un espacio más generoso a la muj er. En 
tal sentido :,;e estructura el artículo propuesto. 

Por ·lo demás, se pretende con el estimular 
la participación de la muj er en los más altos 

. niveles decisorios para que su infiluencia se 
sü;mta en el sector privado en formá para:lela , 
a como se propone en el sector público, aten
diendo la tradicio:r " 1  dificultad de acceso oue 
elÍa ha encontradé' 1 Mra un desarrolló profe-
sional más elevado. · 

d) Plan de promoción y estímulo .a Ja mujer. 

�ste plan· debe entenderse como el comple
mento útil a las medidas especificas de apili
cación inmediata, como son las •contempladas 
en lo;> artículos 49 y 69 del proyecto, que se 
dirigen a termil).ar la discriminación de heclhQ 
que existe en Co:l'opibia y a incrementar efec� 
tiyamente la participación de la mujer. 

De poco ·vale un pla n  concebido para buscar 
ún c;:i,mbio de ·a;ctitudes y la eliminación d e  
p erj uicios de vieja_ data, si no s e  aqelanitan 
simultáneamente la;s acciones conc11etas .Pfitrl;\ 
h!;tcer reM y actual •la influencia de la muj er. 

Pot eHo 'la orientación del ·plan ·se establece 
baj o el entendidct qe que la pa�t!c�p::ición s�� 
ha comp1ementaqo con otras medidru; especí., 
ficas en e1 proyectQ y no puede s er ei� ql;>j eitivQ 
e:x.:�Iusivo del plar\, · p11es éste debe (}ir·�gi+se � 
estim'úfar el desarrollo integral de 1:ta muj er 
como miembro . y actor fundamental de la 
sociedad, enitendiendo eso sí que los frutos 
conseguidos a mediano y largo plazo con la 
aplicación O.el plan contri>buirán •también. a 
mej orar cualitativa y cuantitativamente la 
participación feme.n:ina en .todos los frentes. 

Ahora bien, actualmente en Colombia la 
pc>biación femenina se está capacitando poco 
más que la masculina. Según datos de[ ICFES, 
en el quinquenio 1985-1989, egresaron de la 
Universidad 50 . 6% de muj eres, y el 5 1 .  9% de 
todos los graduados fueron mujeres. 

Según la Co:rnsejería para la Juventud, ila 
Muj er y fa Familia, la participación de J:as 
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muj ere¡;: en el s,istema d e  educación formal ha 
mej orado de manera reconocible y evidente. 
Hoy en día, la matrícula femenina es superior 
a la mascuJina en primaria, se cundaria y has
ta en las universidades. 

Efüo se reflej a en la cantidad y calidad de 
muj eres capacítada,s, .en muohos casos alta
mente · capacitadas, que sin embargo, han 
visto .obstaculizada su participación · en :los 
ntveles más altos de decisión, y respecto de 
las cuales no se aplica el principio constitu
ciona1 de igualdad de oportunidades. 
· Como anota la Consej ería, a pesar de que 

el problema cuantitativo de acceso femenino 
a la educación se ha superado, el sistema 
educ ativo continúa reproduciendo una ten
dencia cultura.! en ,la que las muj eres ocupan 
posiciones subordinada¿; y estereotipadas en 
lá sociedad, ligadas a su fu.nción materna y a 
su papel en la esfera �e lo doméstico. Esto 
claramente afecta la P.osi.l?ilidad real de ac
ceder a iguales oportunidades que los hombres 
y limita su potencial O.e. desarrollo personal. 

Hacia la solución de problem¡;¡,s como éstos 
debe dirigirse el Plan N:acional dt;l Promoción 
y Estímulo a la Mujer, en lo que respecta. a 
sus instrumentos de educación y capac_itación. 

' 
e) Otras medidas de participación. 

Se proponen algunas acciones adicionales 
como la de incrementar la representación fe
menina a nivel de los eventos internacionales 
y cursos o seminarios d,e capacita.ción en el 
ex;terlor, para que la mµj er participe en la 
ad,opción de decisiones pQliticas y económicas 
en igualdad de condiciones con e'l !hombre 
( articulo 13 ) .  

También s e  instruye al Gobierno sobre la 
búsqueda -Y promoción de mecanismos-que es
timulen la participación de la muj er en los 
partidos y movimi entol'l politicos, entre los 
cua'1es se destac?-Jl la mayor afiliación, la in
clusión e:ri sus cuadros u órg:;mos directivos, la 
presencia en las lis·tas p ara cargos de elección 
pqpu'lar en proporciones que aseguren la po
sibilidad real de elección, y el establecimiento 
de cuotas o proporciones mínimas de obliga
torio cumplimiento en c.uanto a la represen
tación de la muj er por determinado partido o 
movimiento político. 

Sobre eiste último punto ya existen antece
dentes interesantes en países cómo Noruega, 
Dinamarca, F'inlandia, Ii?landia y Suecia, doµ
de en la década de 1980 se introduj eron cupos 
de rep11esentaciqn femeni11a en varios partidos 
políticos. Actualmente ·en A,mérica Latina s e  
destaca el ej emp]o d,e 4rgentina, cuya Ley 
24;Q12 de 1991 o Ley de Cupo Femenino, adoptó 
es.te sistema en una propo:rción mínima de!l 
30%. 
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En Uruguay se presentó un proy13�to de ley 
eil tal sentido, y en países c omo México, Pa
raguay y otros se ha venido discutiend o  .seria
mente el tema. 

De otro lado, el artículo 15 del proyecto del 
articulado que se propone· está dirigido a pro
mover la participación de la muj e.r campesina 
en forma directB, en •los órganos de planea
ción, desarrollo y toma de decisiones, como 
cqmplemento a las actividades de la politiy_a 
nacionail para la muj er campesina, aprobada 
en 1984 por el Conpes, que buscaba modific.ar 
las condiciones de participaciqn de. la mujer 
en l:as labores productivas mediante el acc.eso 
a la tierra, ·crédito, asistenyia técnica y cap.a-

. ci_tación. 
.El artículo 16 pretende que se ·haga efectivo

el Cl1mplimiento de fa legislación .sobre igu?).1-
' dad de condiciones laborales, espectailmente · 
en lo que respecta a 'la igua¡dad. de re.�m,rµe
ración para trabaj o igual, pues e8 evj,dente en 
la realidad la discriminació� que h,a S\lfri<;l9 
la muj er colombiana en este asp�cto. 

finalmente, el articulo 17 �e dirige a berie.,. 
ficiar las actividades d e  las organizaciones :µo 
gubernamenta;les en favor de la muj er, pu� 
táles entidades h an cumplido papel trasci;n
dental en la búsqueda de conqic�on� de 
igualdad formal y real para la pobla�i(>n 
femenina, Por su parte con el artículo l� se 
quiere que el Gobierno enfati�e-la d,ivulgación 
de los derechos de la muj er y lo�in.sti:umentos 
para . hacerlos efectivos,. como medio p{tra 
crear conc�encia sobre la igual,da d  de la majer. 

Con fundamento en 'las anteriores cons:l.de..., 
raCiones me permito presentar a la honorable -
Cámara de Representantes el Proyecto de Ley 
Estatutaria, "por l a  cual se reglamenta iJ.a 
adecuada y efectiva participació:p. de la m¡tjer 
en l'OS niveles decisorios de las d�fereµtes 
Ramas y Qrga�10s. del Poder J;>ú})lic'o, de 1�on
formida d con _los articulo� 13, 40 y 43 qe l:;t 
CQIJ!stitución Nacional y s e  dictan otras nor
mª-s". 

La Representante�a la Cámara por Bogotá, 
Viviane J.\ilorales Hl:�yos. 

La Representante a la Cámara por el Valle, 
Yolima Espinosa V. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

SECRETARIA GENERAL 

E;l día 23 de sep�ierr,b�·e d� 19�¡1 ha §!i�o pre.se:p.ta,do 
en este Despacho, el Proyecto de ley número se; de 
1993, con su correspo:p.diente exposición de matl�os, �por las honorables Representan�es Vivµ¡.ne Mo+ales 
Ho_yos y Yolima Espinosa Vera. 

El Secretario General, 
I}iego Vivas �fnr. 

·p o N E N C. I A S  

PONENCIA PARA ·J,>IHMER DEBATE 
al Proyecto de Jey número 31 de 1993, 
Cámara, '�poi· medio, de la cual se autoriza 
l& emisión de la estampilla La Univel'sidad 
de Antioquia de cara 'al tei·cer siglo de 

labor". 

Honorables Representantes : 

Nos ha correspondido muy honrosamente 
realizar la ponencia para. primer debate del 
proyecto de ley "por medio de la cual se 

' autoriza la emisión de la estampilla La Uni-
versidad de . Antioquia. de cara al tercer siglo 
de labor". 

Este proyecto, está encaminado a la obten
. ción de una fuente fija de ingresos para 
financiar las necesidades de inversión de la 

· t]niversidad de Antioquia, que no' se han 
podido cubrir por .cuanto los recursos ordi-

narios no alcanzan el 2%, ·n:i,v�Hnferior (fe la 
· simple reposición del capital ííSico, poreen

taje con el cual se atienden lª� :pec�sj\iª'c,les 
m�ª .i11aplaz;l;"\.ble13 qe �quipoª y lª-b9ratorio�. 
sin poderse rea)iz�r pl;'oye�tQS'.qe �iµpliªeiqn 
de la planta física que permita ·mayor cober- • 

tura en servicio o mejoramiento del desarro
llo científico y tecnológico que conllevarían 
directamente al mejoramiento de la educación \ . superior. 

Se faculta expresamente a la Asalnblea 
Departamentál de Aritioquia para ordenar la 
emisión, determinar las características; ta
rifas y todos los asuntos referentes al uso 
obligatorio de la estampilla "La Universidad 
de Antioquia de cara al tercer siglo de labor", 
al igual que la autoriza para sustituir la es
tampilla física por otro sistema de recaudo 
que permita cumplir con seguridad y eficacia 
el objeto de esta ley. 



De igual manera se faculta a los Concejos 
creI Departamento de Ahtioquia, para que 
previa autorizació11 de la As amblea Departa
mental, hagan oblif.ratorio el uso de la estam
pilla que por esta ley se autoriza. 

En el transcurso de la elaboración y estu
dio de este proyecto ha sido manifiesto el 
pleno respaldo de la Gobernación y la Asam
lJ lea Departamental de Antioquia, al igual 
que del Concejo de Mede11ín, en cuanto con
sideran acertado' y �onveniente este impulso y 
apoyo a l a  educación superior en Antioquia. 

Este proyecto está enmarcado legalmente, 
nor la atribución d ada al Congreso de la Re
JJ áblica en el articulo 150, numeral 59 de J a  
C011stitución Política d e  1991 que establece 
que éste podrá dei•tro de su función de hacer 
las leyes, conferir -atribuciones especiales a 
fas Asambleas De1)artamentales:. 

Están las· Asambleas Departamentales au
torizadas para ordenar la emisión de estam
pillas "prodesarrol1o departamental" por el 
artículo 170 del Código de Régimen Depar
tamental (Decreto 1222 .de 1986) . El mencio
nado artículo 170 establece que la Ordenanza 
qne disponga cada · emisión determinará s u  
monto q u e  no podrá s e r  superior a l a  cuarta 
parte del correspondiente presupuesto depar
tamental. Esta norma es de carácter restric
tivo y en el caso que se pretenda autorizar la 
realización de una emisión con un valor su- · 
perior y fines de mayor cobertura que fos 
señalados en esta norma, se requiere auto
rizadón directa del Congreso d_e la República, 
razón por la cual se p:resehtó esta ley con el 
fin de lograr .estos beneficios para la Univer
sidad d e  Antioquia. 

Hemos considerado conveniente presentar , 
u11 pliego de modificaciones sobre distintos 
aspectos del proyecto, así : 

Se deb e  adicfonar un artículo· en el que se 
debe fijar el monto hasta por el cual se au
to:dza la emisión de estampillas, se establece 
este valor en cien mH millones de pesos 
($ 1 0 0 . 000 . 000 . 000) . Esta cifra se da a pre
cios constantes de 1993, y consideramos ne
cesario hacer esta aclaración, pues el recaudo 
de dichó valor Re puede extender por un 
término mayor. 

Consideramos inwortante a.mpliar el por
centaje que se puede deducir por donaciones 
efectuadas· a Asociaciones, Corporaciones y 
·Fundaciones, sin ánimo de lucro y Fondos 
Mixtos, cuyo objeto social y actividades co-
1Tespondan a la promoción y desarrollo de·la 
culturá, el arte y el deporté. Con esta adición 
Re pretende fomentar la ayuda que el sector 
privado ha venido realizando en las institu
ciones sin ánimo de lucro. que promocionan 
y desarrollan actividades de · tipo cultural 
Brtístico y deportivo. Se hace necesario adi� 
cionar al proyecto de ley un artículo que 
contenga esta propuesta. · 

Por las anteriores consideraciones solici
tamos : Dése primer debate al Proyecto de 
]e:y· númei-o 31 de Cámara de 1993, "por la 
cual se autoriza la emisión <le la estampilla 
La Universidad de· Antioquia de cara al ter
cer s i glo de labor". · 

. Presentado por, 
Piedacl Córcloln1 !ne Castro, José Jaime 

·Nicholls .  SC., .A;::mallllrrl'l1Jl. !Estirada Villa. 
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PLIEGO DE MODIFICACIONES 

. Artículo 19 Se modifica el del proyecto 
original, así : . · 

Artículo 19 Autorízase a la Asamblea del 
Departamento de Antioquia para que ordene 
la emisión de la Estampilla "La Universidad 
de Antioquia de cara al tercer siglo ,de labor", 
cuyo producido se .  destinará para inversió1i y 
mantenimiento en l a  planta física, escenarios 
deportivos, instrumentos musicales, dotación, 
compra y mantenimiento de equipos, reque� 
ridos y necesarios para desarrollar en la Uni
versidad de Antioquía nuevas tecnologías en 
l as áreas de biotecnología, nuévos materiales 
microelectrónica, informática, sistemas ele in� 
formación, comunicaciones, · robótica y dota
ción de bibliotecas, laboratorios y demás 
elementos y bienes de infraestructura que 
requiera al Alma Mater. 

Parte del recaudo se destinará a investiga
ciones y cursos en temáticas de géneros. 

Del total deducido la Universidad podrá 
destinar hasta un 20% para atender los apor
tes de contrapartida que deban cubrir J a  
atención de l a  seguridad saciar de sus em

·pleados. 
Artículo 29 Adiciónase el proyecto con el 

siguiente artículo : 
Artículo 29 La emisión de la estampiBa 

cuya creación se autoriza, será hasta por la 
suma de cien mil millones de pesos 
($ 100 . 000 . 000 . 000) . El monto total del re
caudo se establece a precios · constantes d e  
1993. 

. . 

Artículo 39 Corresponde al artículo 21!' del 
proyecto original. 

Artículo 49 Corresponde al artículo 39 del 
proyecto original. 

Artículo 59 Corresponde al artículo 49 del 
proyecto original. 

Artículo ()Q Corresponde al artículo 59 del 
proyecto original. 

Artículo 79 Corresponde al artículo 6Q del 
proyecto original. 

Artículo 89 Adiciónase el proyecto con el 
siguiénte articulado : 

· Artículo 89 Los contribuyentes que hagan 
· donaciones a las Asociaciones, Corporaciones 

y Fundaciones sin ánimo de lucro, cuyo ob
jeto social y actividades corresponda a la 
promoción y desarrollo de la cultura, el arte 
y el deporte, tienen derecho a deducir de la 
renta el ciento quince por ciento (115%) del 
valor de las donaciones efectuadas durante 
el año o período gravable. La deducción será 
del 125% en el caso que las donaciones s e  
efectúen a l o s  fondos mixtos de promoción y 
desarrollo de la cultura, el arte y del deporte 
de que trata el a1·tículo 39 de l a  Ley 6� de 
1992. 

El valor a deducir por estos conceptos en 
ningún caso podrá exceder del 80% de la 
renta líquida determinada por el contribuyen
te, antes de restar el valor d e  la deducción. 

Para gozar de este beneficio deberá acre
. - ditarse el cumplimiento de las condiciones y 

requisitos establecidos en los artículos 125-1, 

GACETA DEL CONGRESO 

125-2, 125-3 · del Estatuto Tributario y las 
demás que el;'ltablezca el regfamento. 

Presentado por, 
.Piedad Córdoba de Casfra, José Jaime 

N1cholls SC., Armando Estrada Villa. 

TEXTO DEFINITIVO 

del Proyecto de ley número 189 de 1992 Cá� 
· mara, 114 de 1992 Senado, "por medio de 

la cual se aprueba 1a tercera enmienda de� 
Convenio Constitutivo del Fondo Monetarfo 
Internacional, adoptada el 28 de junio de 

1990" . .  

El Congreso d e  Colombia, 
D.ECRETA : 

Artículo 19 Apruébase la "Tercera En
mienrla del Convenio Constitutivo del Fondo 
Moneti:irio Internacional", adoptada el 28 de 
j unio de 1990. · 

Artículo 2 9 La Tercera Enmienda del Con
venio Constitutivo del Fondo Monetario In
ternacional, adoptada por la Junta de Go
bernadores del Fondo el 28 de. j unio de 1990, 
qu� por, el artículo 19 de esta l ev_ «e aprueba . 
obhga.ra al país cuando s e  cuE · 1 ¡,n las for
malidades previstas en �1 art1, ulo XXVIII 
del mencionado Convenio Constitutivo. 

Ar�ículo 3<? De acuerdo con las leyes que 
�ut�rlZB;n dar aportes y participaciones a las 
mstituc1ones frnancieras multilaterales dE· 
carácter internacional. d e  las cuales Colom
bia es miembro, el Goble:eno asignará los re
cursos con cargo al Presupuesto Naciona1 
con el fin de ,Ctlmplir los compromisos pre-
sentes v futuros. 

Artículo 49 La presente ley rige a partir 
de la fecha de su publicación. 

El Presidente, 
Francisco José Jattin Safair 

El Secretario General, 
Diego Vivas 'J;'afur. 

CONTENIDO J 
GACETA Número 337. Miércoies 29 . de septiembre 

de 1993. 
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